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boletín A. ©ficial
DE U PROVINCIA DE VALLADOLID. í

SE PUBLICA. LOS MARTES. JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

I^as leyes y disposiciones generales del Gobierno, son^ Inniediataniente c^ue los Señores Alcaldes y oecre-i Los Señores Secretarios cuidaran bajo su mas ex- 
obligatorias para cada capital de provincia desde Que se pierios, reciban este. Boletín , dispondrán Qá® se fije>trieta responsabilidad de conservar los números de este 
publica oñcialmente en ella, y desde cuatro dias despuesjun ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-jBoletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3:üecerá hasta el recibo del número siguiente. jdernacion, que deberá verificarse al final de cada año 
de Noviembre de 1837.1 1 leconómico.

P IRTB OFICI AL.

PRIMERA SECCION.

Gaceia dei 30 de ÏUnyo.J 

Ministerio de Hacienda.

Las leyes de 1841 y 1855, y las 
inslrucciones dictadas para llevarías 
á efecto, confiaron con perspicacia su
ma la investigación, administración 
y venta de las fincas que declararon 
desamortizables á la gestion de Co
misionados ó agentes especiales en las 
provincias que, alentados por su pro
pio interés, dieron á la desamortiza
ción general impulso, obteniendo re
sultados que hacen de aquellas‘dispo- 
siciones su mayor elogio, y demues
tran la madurez con que fueron 
pensadas. La esperiencia ha venido 
además á comprobar de una manera 
irrefragable, no solo la previsión, 
sino lo conveniente de aquella me
dula, puesto que ni las Administracio
nes ni las Secciones especiales que 
sucesivamente vinieron á reemplazar 
á aquellos agentes, sin poder pres
cindir de ellos, no dieron de sí otro 
iresuitado que el de aumentar la cifra 
de los empleados y de los sueldos; 
siendo además el pretexto, sino el 
obstáculo, para que hoy carezcamos 
de inventarios de bienes vendibles 
completos y exactos, lo cual se hubiera 
cónseguido seguramente de continuar 
los Comisionados con el carácter que 
primilivamente tuvieron.

Del misino modo es llegado el 
rñomento, y ló aconsejan considera
ciones de índole diversa, de que la 
invesligicion de bienes nacionales 
desaparezca, concediendo las faculta
des que las disposiciones vigentes la 
atribuyeron al mismo Comisionado 
del ramo; con lo cual, además de con
seguirse la unidad de acción tan ne
cesaria para el despacho breve y 

acertado de los asuntos, se evitarán 
los graves inconvenientes que entra
ña la investigación. Fundado en las 
consideraciones expuestas, el Gobier
no de la República, conformándose i 
con lo propuesto por el Ministro de 
Hacienda, decreta lo siguiente;

Artículo 1.“ Quedan suprimidas 
desde 1.® de Julio próximo las Sec
ciones de Propiedades y Derechos del 
Estado creadas en las Administracio
nes económicas de las provincias por 
el Real decreto de 1.*’ de Octubre 
de 1872.

Ari. 2.’ Sé suprimen asimismo 
las plazas de Investigadores de bienes 
nacionales de las provincias.

Art. 3.® Las funciones encomen
dadas á las Secciones suprimidas por 
el art. L®, y las que se atribuyeron 
á los funcionarios de que trata el 
2.® por los reglamentos y demás 
disposiciones vigentes relativas á la 
administración é investigación de los 
bienes y derechos del Lslado, serán 
ejercidas por los Comisionados de 
Ventas de Bienes nacionales de las 
provincias, que tomarán él nombre 
de Comisionados de Propiedades y 
Derechos del Estado; los cuales se 
harán cargo, de los expedientes y 
documHnlos existentes en las supri
midas Secciones de Propiedades é in
vestigaciones de bienes nacionales.

Art. 4.® Los Comisionados de 
Propiedades y Derechos del Estado 
gozarán por remuneración desu tra- 
b^j® y gastos el 1 y medio por lOO 
del producto de las ventas de bienes 
nacionales: el 4 por lOO del producto 
en Administración de los mismos y 
el 8 por 100 del valor en venta de 
las fincas, censos, rentas y demás 
derechos que investiguen.

Arl. 5.’ Será de cuenta de estos 
Comisionados el pago de haberes á 
sus dependiemes y los premios de 
los subalternos, cuyos nombramientos 

les corresponde y cuyas funciones 
ejercerán bajo la dependencia de aque
llos, que serán los únicos responsa
bles ante la Hacienda; á cuyo efecto 
prestarán una fianza cuya cuantía 
fijará la órden de su nombramiento, 
y será proporcional á la importancia 
que en cada provincia tengan las pro
piedades y derechos del Estado qüe 
han de administrar. Dicha fianza se 
habrá de prestar precisamente den
tro del mes siguiente al nombra
miento, y en la forma y modo que 
determinan las disposiciones vigentes 
sobreda materia.

Arl. 6.“ Los Comisionados de 
propiedades se atendrán para el ejer
cicio de sus funciones á lo que se 
previene en la instrucción de 51 de 
Mayo de 1855, con las modificaciones 
introducidas por la ley y el reglamen
to orgánico de la Administración pro
vincial respecto de las atribuciones 
de los gefes económicos, de quienes y 
delà Dirección general de Propieda
des dependerán los Comisionados.

Arl. 1° Quedan derogadas todas 
las disposiciones anteriores que se 
opongan al cumplimiento de este de
creto.

Madrid veintinueve de Mayo de mil 
ochocientos setenta y tres.—El Pre
sidente del Gobierno de la República, 
Estanislao Eigueras.—El Ministro de 
Hacienda, Juan Tutau.

Ministerio de Hacienda.

REGUMENTO GENERAL
PARA LA IMPOSICION, ADMINISTRA
CION Y COBRANZA DE LA CONTRIBU

CION INDUSTRIAL.

('Conlinuacion.J

SECCION QÚINTA.

De la coutabiUdad del im
puesto.

Art. 228. Tanto las cuofas de la 
contribución industrial como el au

mento del 6 por 100 establecido en el 
art. 5.® de este reglamento, y los re
cargos que se impongan como pena 
en los casos de defraudación, se aplica
rán en cuentas al presupuesto del año 
ó periodo á que correspondan con el 
detalle siguiente:

/Cuotas.
(Premio á los Alcaldes y 
1 Secretarios de Ayunta-
i miento.

ContribuciónJidem de cobranza. 
¿ndastria¿.\ Visitas, comisiones de 

1 comprobación y parii- 
f das fallidas.
i Recargos á los defrauda- 
\ dores.

Arl.' 229. Todas Ias ehtrégás de 
fondos procedentes de esta contribu
ción que se hagan en las Cajas se apli
carán á los conceptos apreciados ’en la 
proporción siguiente:

De la cantidad que haya de entre
garse se deducirá la que represente su 
6 por 100, y el líquido que resulte se 
aplicará á las cuotas.

La sexta parte dei 6 por 100 dedu
cido del total, ó sea el 1 por 100 de 
este, se imputará á premio á los^leal' 
des y Secretarios.

Un tanto por 100 igual al que deba 
abonarse al Recaudador con arreglo á 
su contrato se aplicará á premio de co
branza, !y el resto á visitas, comisiones 
de comprobación y partidas fallidas.

Al subconcepto de recarg^os d los de- 
p'audadores se imputarán la sumas que 
se recauden de la procedencia que su 
título indica.

Art. 230. Los gastos por los pre
mios expresados, los de visitas y comi
siones de comprobación y las sumas 
que se destinen á cubrir partidas falli
das, á satisfacer la bonificación á que 
tengan derecho los contribuyentes que 
anticipen cuotas, y los premios á de
nunciadores se datarán con aplicación 
á un capítulo especial que se estam
pará en las cuehtas y relaciones bajo 
el título general de Minoración ds in~ 
presos de la sección 8.’ del presupuesto 
respectivo.

Este título se pondrá sin número de 
órden divido en dos artículos, titula-
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2
dos el primero Gasios de cobrama de là [ 
contribución industrial; y el segundo 
Gastos de la misma contribución. Premio 
á los alcaldes y Secretarios de Ayunta
miento. Comisiones, visitas, partidas Ja- 
liidas, boni^cacion por anticipos de cuotas 
y premio d los denunciadores.

Art. 231. La inversion de las su
mas aplicadas al capítulo especial en 
el artículo anteriiir se ajustará á todas 
las reglas establecidas para los gastos 
presupuestos, considerándose como 
crédito de cada uno de los dos artícu
los determinados la cantidad total 
comprendida por los mismos concep
tos entre las matrículas ó repartos de 
la contribución de que se trata y los

recargos que se cobren de los defrau
dadores.

Ari. 232. Los libramientos que se 
expidan con cargo a! art. 1.*, Gastos 
de cóbranza, se justificarán con un 
ceTlificadó dé la Intervención de la 
Administración económica respectiva; 
en el cual, refiriéndose á la cantidad 
ingresada en Caja por el Recaudador, 
se demuestre la que deba percibir co
mo premio con arreglo á las cstipula- 

, ciones de su contrato.
Al t. 233. Los libramientos impu

tables al art. 2.° se justificarán con 
copias de las órdenes que dispongan 

j, los gastos, y con las cuentas justifica- 
' das de los mismos, aprobadas por la

Dirección general de Contribuciones, 
ó con certificados referentes á las cuo
tas anticipadas y á los recargos por 
defraudación que hayan ingresado, 
según los casos.

Cuando los gastos representen habe
res de personal, bastará para justifi
carlos la nómina de los mismos forma
da con arreglo á instrucción.

Art. 234. La Dirección general de 
Contabilidad, al formar la cuenta de
finitiva de cada presupuesto, llevará 
por medio de los oportunos asientos 
de contrapaso en sus libros las sumas 
satisfechas con cargo al capítulo espe
cial á que se.refiere el art. 230, á mi
norar las ingresadas por iguales con

ceptos, para que así resulte en la cuen
ta general de Rentas públicas la re
caudación líquida obtenida por la con
tribución industrial durante el ejerci
cio del propio presupuesto.

DISPOSICION GENERAL.

Art. 235. Quedan derogadas todas 
las disposiciones anteriores relativas 
á la contribución industrial, que se 
opongan á las contenidas en este re
glamento.

Madrid 29 de Mayo de 1873.= 
Tutau*

TARIFA 1.*

duadro de ¿notáis para las indnatrias de ^^ta tarifa.

DISPOSICION GENERAL.

CLASES.

Especial 

para Madrid.

CUOTAS.

1.*

Para Barcelona, 
Sevilla, Valencia 
y todos los puer
tos cuya pobla
ción exceda dé 

40.000 habitantes

GU0T;AS..

Para poblaciones 
que no sean 

puertos y tengan 
desdé 10.000 

habitantes arriba.

CUOTAS.

8.*

Para poblaciones 
que no sean 

puertos y tengan 
desde 20.001 á 

40.000 habitantes

CUOTAS.

4.’

Para poblaciones 
que no sean 

puertos ’y téngan 
desde 46¿001 á

20.000 habitantes

CUOTAS.

S.*

Para poblaciones 
que no siendo 

puertos sean capi
tales de provincia 

con menos de 
16 001 habitan

tes, y pueblos dé 
10.001 á 16:000 

habitantes.

CUOTAS.

6.*

Para poblaciones 
que no sean 

puertos ni capita
les de provincia 

que tengan desde 
5.401 á 10.000 

habitantes.

CUOTAS.

7.®
Para poblaciones 

que no sean puertos 
ni capitales de pro
vincia que tengan 

desde 2.301 á 5í400 
habitantes, y las que 

contando ménos 
de 2.300 habitantes 
sean cabezas de par
tido judicial ó se ce- 

lebreu en ellas 
mercados semanales

CUOTAS.

8.®

Para 

poblaciones 

de 2.300 habitantes 

abajo.

CUOTAS.

Pesetas. Pesetas, Pesetas: Pesetas'.' Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

IA . . . • » 1.325 1.200 965 770 ■ 620 495 395 315 ' ^5

2.‘. . . . . 675 615 500 410 340 255 200 160 125

3.*. . . . » » 550 500 410 340 255 : 200 150 125 100

4.“. . . 7 • 450 340 255 '200 15 Ó 125 100 70

5.^ . . . 275 250 200 150' 425 ; 100 T^ 50 . 45 .

170 150 125 400 7’0 50 40 30 25

7.\ . . 50 45 40 ■ 30 . 25 20 15 12‘50

puertos con Aduana de primera ó segunda clase, y qué no excedan de 40 000 habitahtes cada Una contribuirán por la base in” 
ne la que les çorresporida por su veeindarió, à excepción de lui puertos de las islas Baleares, que la harán pur la base..de. ju población.

Las poblaciones que sean 
mediata superior q

TARIFA PRIMERA.

CLASE PRIMERA.

Número 1. Vendedores por cuenta 
propia ó en comisión al por 
mayor y menor ó al por mayor 
solamente de aceite y de ¡abon, 
y cosecheros de aceite que esta
blezcan puesto para la venta 
p(>r mayor en diferente pueblo 
del de la producción.

2, Vendedores por cuenta propia ó 
en comisión ai por, raayor.y me
nor ó al por mayor solamente 
de bacalao, especias, frutos colo-, 
niales, chocolates, almíbares y 
frutas secas A:en conservas.

3. Vendedores por cuenta propia ó 
en comisión al por mayor y 
menor ó al por mayor sola
mente de '341,5 común; ó puri
ficada.

4. Vendedores por cuenta propia ó 
en comisión al por mayor y 
menor ó al por mayor sola
mente de aguardientes, licores 
y vinos del país y extranjeros; 
y cosecheros de vinos que esta
blezcan puesto para la venta al 
por mayor en diferente pueblo 
del de la producción.

5. Vendedores por cuenta propia ó 
en comisión al por mayor y 
menor ó al por mayor solamen- 
té de drogas. ■

6. Vendedores por cuenta propia 
ó en cómision al por mayor y 
menor Ó al por mayor sola
mente de hierro ó acero, bien 
sea en planchas, barras, lingo
tes, aros, fl.ejes y obras de fer- 

. metería ú piros metales.
7. Vendedores.por-.cuenta propia ó 

en comisión al por mayor y 
menor ó al por mayor sola

mente deporcelana, loza fina, 
cristal y vidrios blancos, hue
cos ó planos.

8 Vendedores por cuenta propia ó 
en comisión al por mayor y 
menor ó ál por mayor sólaúien- 
le de relojes de todas clases, 
quincalla fina y bisutería y 
quincállá ordinaria.

9. Vendedores por cuenta propia 
ó en comisión al por mayor y 
menor ó al por mayor solamen
te de tejidos é hilados de seda, 
lana, estambre, algodón, lino, 
cáñamo y de rhezclas de cual
quier clase.

CLASE SÉGUÑDA.

Número 1. Bazares ó estableciinien- 
tos de armas de fuego y bian- 
casj nacionales ó extranjeras, 
aunque algunas se fabriquen ó 

compongan en el mismo local <á 
taller unido á la tienda.

2 . Bazares ó eslabrecimientos dé ro
pas hechás de tejidos finos éx- 
tranjeros ó dél paísj para seño
ras, hombres y niños,con ven
ta en dichos tejidos al poT 
menor.

3 Cafés en que además de los artí
culos propios de esta industria 
se sirven almuerzos, comidas 
ó cenas.

Lqs cafés de esta chtse, establecidos 
en los locales de las sociedades, cíicu- 
los, casinos y tertulias, tanto políticas 
como literarias ó de cualquier clase 
que sean, satisfarán la mitad de la 
cuota asignada en el anterior epígrafe, 
sea cualquiera él número de los socios.

No se exigirá á los cafés otra cuota 
póé la venta de pasteles y cualquiera 
otra clase de repostería aunque la ten
gan expuesta al público.
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4. Fondas, hoièVes, testa béa rit s y ca
sas que tienen mesa redonda ó 
de hora para comidas.

Cuando dichos establecimienlos den 
ademas hospedaje pagarán el 50 por 
100 de aumento sobre la cuota, for
mando agiemiacion separada los que 
se encuentren en este caso.

5 Tiendas de fiambres y jamones 
cocidos ó en dulce, carnes, 
aves ó pescados y otras conser
vas aliménticias en latas ó bo
tes, pescados frescos y aves re
llenas, quesos, manteras,'sal
chichones y otros embútidos 
extranjeros ó cualquiera clase 
de comestibles ariólogos, pas
teles, vinos del país ó extranje- 
roS'y licores. '

Nú se exigirá otra cuota por el local 
qué en el mismo edificio y én comuni
cación directa con la tienda dediquen 
los dhéños dé esta i servir lós artícu
los expresados.
6. Vendedores dé jbfas ó sean es

tablecimientos de diamantes, 
brillantes y otras piedras pre
ciosas, sueltas ó engastadas y 
de eféctos de oro y plata.

7. Vendedores al por menor de ar
ticulos de qniiiealla, fina ó grue
sa, obras de cristal, de bronce 
y otros metales, como espejos, 
arañas, lámparas, candelabros 
y demás objetos análogos de 
adorno.

8. Vendedores de coches y otros car
ruajes de lujo.

9. Vendedores de alfombras y de 
tejidos, telas ó fieltros que se 
emplean en su confección.

f Se continuará. J

SEGUNDA SECCION

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

.administración provincial de Fomento-

Circular num. 2.383.

El limo. Sr. Presidente de la Comi
sión general Española para la Exposi 
cion Universiil de Viena con fecha 20 
del que rige me remite la siguiente 
nota.

«Nota de las Exposiciones tempora
les que, desde el tlia de la fecha deben 
celebrarse en la Exposición Universal 
de Viena.

i873 -TDel 15 al 25 de .lulio —2.“ 
exposición de flores; exposición de fru
tas de pepita (fresas frambuesas) y. ce
rezas

Id. — Del 20 al 30 de Agosto —3.® 
exposición de flores; exposición de ci
ruelas y peras tempranas.

Id.—Del l8 al 23 de Setiembre.-— 
4.* exposición de flores; exposición de 
ciruelas, de peras de otoño y de man
zanas.

Id.—-Del 18 al 27 de Setiembre.— 
Exposición de caballos, de aves de 

córirál, de pálóraás, de perros, dé 
gatos, peces etc.

Id.—Del 2í a 1 23 de Setiembre.— 
Carréras internacionales de caballos.

Id.—Del í.*’ al 15 de Oelubré.-— 
Exposición de los productos de los vi
neros y de los viñedos.

Id —Dél 4 al 6 de Octubre.—Expo
sición de caza »

Y habiendo hecho España pr<)digio- 
sos esfuerzos para figurar dignamente 
en la Ei-posicion Universal de Viena, 
cuyos esfuerzos no han sido infructuo
sos, y faltando aun algo para hacer 
que la representación Eepañola en 
aquel certamen corresponda á los nos 
bles propósitos que animan al Gobier
no y á los sacrificios que el país se ha 
impuesto, á fin de que el público ten
ga conocimiento ar las exposiciones 
temporales y contribuya en lo posible 
al objeto indicado se anuncia en el 
Buietrn o/icial de (a provincia.

Valladolid 24 de Junio de 1873.= 
El GohérnádUr, P. A. Ramón Lafarga.

tERGÉRA SEGGION.

íNum. 2.337.

PRESIDENCIA 
de la Audiencia de Falladolid,

LISTA de los cuarenta y ocho Jurados 
designados por la suerte en los par
tidos judiciales de Medina del Cam
po, Nava del Rey y Peñafiel para 
presentarse en esta ciudad el dia 3 
de Julio del corriente año.

134. D. Manuel Buitrón Luis, ve
cino de Alaejos.

11. D. Eugenio Sáléedo Matugan, 
Vecino de Medina.

7. I>. Valentin Bayoh Pedrosa,ve
cino de la Seca.

140. D. León Fernandez Ferrero, 
vecino de Cástróbuño.

178. D. Lúcio Monzon Teresa, ve
cino de Torrecilla de la Orden

268. D. Pedro Gutiérrez Rodrí
guez, vecino de Piñel de Abajo.

20. D. Carlos García Rodríguez, 
Vecino deBrahojos.

17. D. José M.* Rojas, vecino de 
Serrada.

77 D. Segundo Gómez Bonilla, 
Vecino de Rueda.

204. D. Esléban Muñoz, vecino de 
Curiel.

171. D. Hilario Martín Nieto, ve 
ciño de Torrecilla de la Orden.

175. • D. Julian Olea Nieto, Vecino 
de id

107. D. Laureano Tejedor, vecirio 
de Castronuño,

147. D. Pablo Acuña, vecino de 
Fesno el Viejo.

267. D. Benito de la Fuente de la 
Torre, vecino de Piñel de Abajo.

206. D. Simón Coca, vecina de 
Langayo.

278. D. Felipe Alonso Bueno, ve
cino de Peñafiel.

23^. D. Gregotío García Baldéza- 
te, vecino de Bahabón.

137. D. Andrés Zapatero Santana, 
vecino de Alaejos.

179. D. Nicasio Nieto Hernández, 
vecino de Torrecilla de la Orden.

123. D. Juan Chinaco Rueda, ve
cino, de'Pollósi

180. D. Juan Belloso, vecino de 
Siete Iglesias.

182. D. Manuel Fernandez; vecino 
de id.

58. D. Benigno Fernandez Polan
co,.vecino de Medina.

57. D. Mariano Moyano Lopez, ve
cino de id.

14. D. Mariano Gimeno Hornas, 
vecino de Rueda

288. D. Agustín Carrascal García, 
vecino de Padiila .de Duero.

299. D. José Calvo, vecino de Val
dearcos.

166 D. Juan Flores Marlin, veci
no de Pollos.

139. D. Dámaso Palmero Esléban, 
vecino de Alaejos.

221. D. Gil de la Torre, vecino de 
Peñafiel.

242. D. Luis Plaza del Pozo, veci
no de Campaspero.

153. D. BartoloroéSanliago, vecino 
de la Nava.

ESTADO de las poblaciones en que ha de constituirsé el Tribunal del Jurado 
por lo relativo a la provincia de Valladolid, según disposición de la Sala 
de lo Criminal de la Audiencia del territorio en el tercer trimestre del 
corriente año, sitio y dia en que han de preseñiarse los Jurados y causas 
que han de verse.

Poblaciones. Sitio y dia.

Partidos judiciales ■ 
á que corresponden

Procesados.las causas. Delitos,

Sala del Jurado

1)1.

enel Palacio 
de Justicia.
3 de Julio.

>. Medina del Campo. Laureano Iscar. Homicidio

Valladolid./ Id. 4 de Agosto Peñafiel. Lope del Olmo. Homicidio
Id. 4 dé Agoslo Peñafiel. Pedro y Cirilo Li-

nares. Homicidio
Id. 19 de Se-

Nava del Rey.tiembre. Primo é Hilario Gil
Rodríguez. Homicidio

Valladolid 17 de Junio de 1873.=:Joaquin M.® Casalduero.=Es cop¡a.= 
Baltasar Barona,

Núm. 2.277.

Don Manuel Loscertales, Escribano del 
Ju^^ado de primera instancia del dis
trito de la Plaza de esta ciudad de 
FaUadoUd.

En la causa criminal que en dicho 
Juzgado y por mi testimonio se sigue 
á instancia del Promotor fiscal del Juz
gado contra Fermín Aguado Muñoz, 
natural de Zaratan, casado, de oficio 
curliúor, de veinte y seis años, hijo 
de Isidoro é.H’laria; Mariano García y 
García, de estado viudo, de cuarenta 
y cuatro años, oficio curtidor, natural 
de Moral de Campos, hijo de Gregorio 
y Viloria; Emilio Sánchez Cisneros, 
natural de Villalón, soltero, de veinte 
y cuatro años, curtidor, hijo de Marce

163. h. Eusebio Santos, vecino 
de id.

¿3. D. Frollaú Nieto García, veci
no-de Moraleja.

141. D. Agapito Alonso Cea, veci- 
ho de Castronuño.

177. D. Agapito Reinoso, vecino 
dé Torrecilla dé la Orden.

189. D. Antonio Lucas, vecino de 
Siete Iglesias.

173. D. Fernando Carbonero Na
ya, vecino de Torrecilla de la Orden..

55. D. Manuel Lopez Junquera, 
vecino de Medina.

265. D. Serapio de -la Fuente Es
léban, vecino dePiñel de Abajo.

275. D, José Valiente Gil, vecino 
de Peñafiel.

96. D. Donato Sanchez Castander, 
vecino de Villanueva de láé Torres.

91. D. Tomás Lajo, vecino de Vi
llanueva de p.uero.

92. D. Cándido Lara, vecino de id.
50. D. Juan Anípudia Bayon, ve

cino de la Seca.
i 212. D. Luis Alonso, yecino.de Pe
ñafiel.

285. D. Salvador Andrés, vecino 
de Pesq ue ra d e, D ue ro.

Valladolid 17 de Junio de 1’873.= 
Joaquín M.‘ Casalduero.

lo é Isidora y otros consortes mas por 
habersé declarado en huelga y dirigi
do amenazas graves á un Regidor y 
varios operarios, en la cual se ha dic
tado la providencia mandando que á 
término de veinte días se presenten 
lustres sujetos expresados çn el Juz
gado del distrito de la Plaza de ésta 
dicha capital con el objeto de que ha
gan nombramiento de defensoies para 
dicha causa. Y para, que tenga efecto 
dicho nombramiento y llegue á cono
cimiento de los interesados expido la 
presente cédula original en Vallado- 
lid á diez de Juñio de mil ochocientos 
seienia y tres.=Manuel Loscertales.
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. Num. 2.250. ■

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.

Semana concluida el dia 19 de Abril de 1893.

Nota de los gastos ocasionados en las obras municipales que se hacen por 
administración municipal durante la semana antes indicada.

Jornales. Materiales. Trasportes. TOTAL.

DESIGNACION DEL GASTO. Pet.s Cént.s Pet.s Cént.s Pet s Cént.s Pet.s Cént.s

Piedfra mampostería para él en-
cauzamiento del Esgueva en 
el Rastro. . . . . . . ■ 425 » » 425 »

Huebras empleadas para id. id.. 
Id., id. id. para los empedrados

27*50

46*75

27*50

de Calles...............................  • » 46*75
Id., id. id, para los caminos ve- 

ciji31es....,..í,‘.. . . » 
Encauza,miento del rió Esgueva

»

308*43

» 18 » 18 »

426*55éh el Rastro. . . . . . ■ 
Reparación de los paseos del

118*12

Gemébtérió.» . . . 11*24 11*24
Huebras empleadas ptara la plan

27*50 27*50tacion de arboledo. ,
Continuación de nuevos paseos

» »

en el Campo dé Martè..
Plahíaéiod) de : árboladó en el

15848 > 158*48

Campo de Marte. . •
Continuación de nuevos paseos

330*62 330*62

en el Campo de Marte. « . •
Trabajos de viver.o y arbolado

443*12 » > 443 12

de los paseos.. . . . 86*98 » 86*98
Desmonté y trasporte de tierra.s

en la Plazuela deSla. María, 
para la cal e del Paraíso 268*12 19 » 213 » 500 12

Empedrado hecho en la calle de
D. Sancho................................... 50 » » 50 »

Reparación de los paseos del Ce
raenlerio. ...... ■ 63*70 63.»

Vagónetás de éastajo traslada
^das desde eL Girmptrde Marti
al Rastro. ....... 157*12 » 157*12

Huebras empleadas para los pa-
seos del Campo de Marte. . » ■ 27*50 27*50

Id. id. para el empedrado de
calles. ....................................... 0 15 » 15 »

Trasporte de escombros del ex- 
convenfo de San Diego. . . 

Servicio del iran-vía pará tras-
» » 133*12 133*12

iádar la grava del Campo de 
Marte al Rastro. . . . . . 69*62 12 » 8 81*62

Cofitmuacion de nuevos paseos 
en él Campo de Marte. . . .

Construcción de nuevos escu-
116*36 » 116-36

sados públicos. . . . .
Encauzamiento del rió Esgueva

40*24 » » 40*24

en el Rastro..............................
Reparación del empedrado de

482*93 118*12 » 601*05

calles.......................................... 120*91 36*50 157*41
Traslación de una pirámide y

asientos en los paseos del Cam
po de Marte. ............................ 34*75 21*43 56*18

Totales. . . . . 2.742*62 750'17 508'37 4.001*16

Valladolid 21 de Abril de 1873.=E1 Contador, M. Nava.=V.* B.*=:E1 
Alcalde, M. Barrasa Diez.

NÚM. 2.370.

^juntamiento constitucional de 
Aíoralcs de Campos.

Terminado el apéndice ó rectifica
ción del amillaramienlo de la riqueza 
de este pueblo, que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribu 

cion territorial que corresponde á este 
distrito municipal en el año de 1873 á 
1874, se halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por 
término de ocho dias, que empezarán 
á contarse desde la inserción del pre
sente en el Boletin o/icial de la provin
cia, para que los contribuyentes en é 
cüm¡»reuJidos puedan reclamar de 

agravios durante dicho tiempo* pasado 
no serán oidos.

Morales de Campos 23 de .Junio de 
1873. = El Alcalde, Narciso García.= 
Pantaleón Quiroga, Secretario.

Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de 
los pueblos siguientes:

Bamba.
Bercero.
Cabezón de Valderaduey. 
Cigales.
Mejeces.
Villafrades de Ca rapos.
Villagarcía de Campos.
Villalba de la Loma.
ViUalbarba.

NuM. 2.365.

TELEGRAFOS.

CENTRO Ï SECCION DE VALLADOLID.

Ministerio de la Gobernacion=Di- 
reccion general de (x»rreos y Telégra
fos.—Sección de Telégrafos.^Negocia
do l.‘’=Circular núm 36.=El Poder 
Ejecutivo de la República, se ha servi
do expedir con fecha 12 del actual el | 
Decreto siguiente: = Articulo 1.® Se 
crea en el Cuerpo dé Telégrafos una 
clase que se denominará de Aspiran
tes á Oficiales segundos de Estación, 
con elsueldo anual de mil pesetas.= 
Alt. 2." Para ingresar en la clase de 
Aspirantes á Oficiales segundos de Es
tación, deberán demostrar los que lo 
soliciten, reunir las condiciones si
guientes: ser español mayor de 16 años 
y menor .de 30, sin tacha legal ni impe
dimento físico; y probar con la exten
sion qye se marque en cada caso por 
la Dirección general ,,del Cuerpo los 
conocimientos,que á continuación se 
expresan.=Escritura clara y correcta. 
Gramática castellana. Aritmética, Lec
tura y traducción del fráncés.=Art. 3." 
Los actuales Escribientes de Sección 
qne tengan probadas las condiciones 
y conocimientos que se determinan en 
este decreto, serán nombrados desde 
luego Aspirantes á Oficiales segundos 
de Estación. A los que no reúnan estas 
circustancias se les concede para ad
quirirías un plazo improrogable de 
seis meses, pasado el cual serán sepa
rados del Cuerpo sino han demostrado 
poseerías.=Art. 4.° Los Escribientes 
alumnos nombrados en virtud de lo 
dispuesto en el Decreto de 24 de Mar
zo de 1869, que prueben las condicio
nes del art. 2.° serán preferidos para 
ingresar como aspirantes á Oficiales 
segundos de Estación.=Art. 5.“ Lo se
rán tambien sin necesidad de nuevo 
examen,cuantos indivíduoshayan sido 
aprobados en convocatorias anteriores 
de las materias detalladas en el artí
culo 2.® siempre que lo soliciten en 
el plazo de un mes, á contar desde la j 
fecha en que se publique este decreto | 
en la Gaceta.^Krt. 6.“ La Dirección 
general vlestinará por orden riguroso 

de suficiencia ó de prioridad en Ía pe
tición en caso de igual censura á los 
Centros y Direcciones de Sección á los 
individuos que hayan sido aprobados 
para que desempeñen las funciones 
que se les confieran, y bajo la direc
ción de sus .Jefes adquieran los cono
cimientos prácticos necesarios para el 
manejo de aparatos; siendo nombra
dos aspirantes á Oficiales segundos de 
Estaciones en cuanto los Directores de 
las Secciones certifiquen haberíos ad
quirido ó separado sin opcion á de
recho alguno si á los tres meses no han 
sido declarados aptos.=Art. 7.” Las 
vacantes de Oficiales segundos de Es
tación se proveerán en adelante, pré- 
via oposición entre los aspirantes que 
lo soliciten, y por el 5rden riguroso 
de censuras marcadas en el programa 
últimamente aprobado para el ingreso 
de Oficiales segundos de Estación.=La 
extension de los conocimientos que se
ñala el art. 2.” será por ahora.=«Es- 
critura clara y correcta al dictado con 
todas las reglas de la Ortografía, Gra
mática castellana según la academia 
española, Aritmética con la estension 
que la tratan losautores Girode ó Cor- 
lazar, Lectura de un texto francés, 
traducción y escritura correcta al dic
tado.» =Cursará V. las instancias que 
en virtud de lo dispuesto en el art. 3,* 
presenten los Escribientes de Sección, 
acompañándolas de los documentos ne
cesarios para acreditar las condicio
nes que marca el art. S.'’ Examinadas 
por esta Dirección general y encon
trándolas conformes los llamará para 
que prueben, ante un Tribunal que 
funcionará permanentemente, los co
nocimientos expresados en el mismo 
artículo; regresando en el acto á las 
Secciones de que procedan para espe
rar las órdene.s de la superioridad y 
adquirir la práctica de que habla el 
art. fi.^^Asimismo remitirá V. por éj 
término de un mes la.s de los indivi
duos que se hallan comprendidos en 
el art. 5.’=.Tambien puede V. cursar 
las solicitudes de los Escribientes alum
nos y cuántas se le presenten, con su
jeción á lo prevenido; pero haciendo 
presente á los interesados que este Cen
tro Directivo se reserva señalar la 
época en que habrán de tener lugar 
los ejercicios, que será cuando existan 
vacantes.=Lo qne traslado á V. para 
su conocimiento y á fin de que pro
cure dar la mayor publicidad á estas 
disposiciones, insertándolas á ser po
sible en el fíoleun o/icial de esa provin
cia. = l)ios guarde á V. muchos años.— 
Madrid 14 de .Junio ile 1873 =EI Di
rector general, Benigno Rebullida.= 
Está rubricado.=:Sr. Jefe de Vaíla- 
dolid.=Es copia: El Director de Sec
ción, Carrafa.

Valladolid: 1 875.—Impreala de Carride.
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